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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A'5 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 313/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACURDOS 

SECCIÓN DE 'TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES •DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
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Número de 
registro 

- 	 - 	

F 	/ 	f 
Escrito de César QmarCruz Barrera, delegado deVoder Judicial de 
Morelos. 	 T: -- 

012797 

Documental recibida el veintidós de marzo del presrte año en la Oficina de Certificadion Judicial 
y Correspondencia de este Alto 	 \. 
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CIudad de Mexico a veintitres delmarzo de dosmiIdieciocho... 
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" Agreguese alexpediente, para que surta•efectosiegales, e - Grito del delegado 
/ 	 \ ,,\\ 	' 1. 

del Poder Judicial' deMorelo,;cuya "peísorilid'dtiéñé recohocidan autos y, con -  
fundamento enzlosartículos'ri1.;ipárrafo"segundo, y 34 	' Ley Reglamentaria de 

y  

las Fracciones 1 yIldel Ártículó":1O5d&lá,Constittición,Política de los',Estados Unidos 
1 	 . 
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Mexicanos, se tienen por formulados losaIegat 	-hace valer, los cuales .serán 

-  

relacionadosen la audiencia de ofrecimiento'y desahogo de pruebas y alegatos. 
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Notifíquese 	 \• t. 
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el "MinisW. 4'se Ferñndo Frnrn ann7iIP7 Sihiq 

suppr-I\/ ,, €ORTE 'E JUSTICIA DE LA NACIÓN 

LEM 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones i y Ii dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo ll.[ ... 1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hgan promociones, concurran a las audiencias ¡y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin la asistencia de las partes o de sus representantes legales. Abierta la audiencia 
se procederá a recibir, por su ordenlas pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 

 
 
 
 
 




